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PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE LEY

PRESENTACIÓN

La Asociación de Instituciones de Promoción y Educación - AIPE, que tiene como 

principal referencia el trabajo de sus afiliadas con las familias bolivianas organizadas 

en el entorno municipal, local, regional y nacional, pone a consideración del Estado 

boliviano y de la sociedad la propuesta de anteproyecto de Ley Marco de la Política 

Boliviana sobre el Derecho Humano a una Alimentación Adecuada, en momentos 

sensibles y de seguro pertinentes para el país que persigue constituir un ordenamiento 

legal-social legítimo y humano, precisamente cuando el mundo anuncia una crisis 

alimentaria generalizada, sin precedentes en pueblos como el boliviano.	

Nuestra propuesta de anteproyecto de Ley es una consecuencia lógica y acumulada 

de 18 años de experiencia de la Red AIPE en materia de mejoramiento nutricional, 

seguridad alimentaria nutricional, soberanía alimentaria, y de incidencias en políticas 

públicas que ya en 1996 tuvo el ánimo  propositivo de presentar una Política de 

Seguridad Alimentaria, y en 2007, junto a entidades fiscales y privadas, organizaciones 

y movimientos sociales y asambleístas, consiguió se comprenda el Derecho Humano 

a una Alimentación Adecuada en el marco de la Seguridad y la Soberanía Alimentaria 

Nutricional en el proyecto de la nueva Constitución Política del Estado.	

Con esta propuesta  se corona un proceso de años y labores por lo que agradecemos 

a organizaciones, investigadores, instituciones bolivianas públicas y privadas, y a la 

cooperación internacional por su apoyo y confianza en AIPE.	

Arq. Aquiles Dávalos S.

DIRECTOR EJECUTIVO AIPE
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PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE LEY

PROPUESTA DE 

ANTEPROYECTO DE LEY  

JUAN EVO MORALES AIMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA:

LEY MARCO DE LA POLÍTICA BOLIVIANA SOBRE EL DERECHO  
HUMANO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA

TÍTULO I
ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO I
OBJETO, OBJETIVOS,  ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS 

Artículo 1.- (Objeto de la Ley). El objeto de la presente Ley es el de establecer el 
basamento del mandato soberano sobre el manejo de las políticas públicas nacionales 
que incidan directa o indirectamente en la realización objetiva del Derecho Humano 
a una Alimentación Adecuada (DHAA) con perspectiva de Soberanía Alimentaria 
(SOBAL) y la Seguridad Alimentaria Nutricional (SAN) de la población boliviana.

Artículo 2.- (Objetivos de la ley). Los objetivos de la presente Ley son:	

I. 	 El Estado garantizará, respetará, protegerá y adoptará medidas hasta el máximo 
de los recursos posibles para la realización objetiva del derecho humano a una 
alimentación adecuada en correspondencia con los principios enunciados en esta 
Ley.

II.	 Asegurar que toda futura regulación jurídica sea enmarcada en el precepto de 
SAN, garantizando a la población boliviana la disponibilidad, la producción, el acceso 
y uso de alimentos seguros e inocuos en cantidad y calidad adecuada.

III.	 Garantizar la preservación y fortalecimiento de la SAN en el marco de la SOBAL, 
respetando las prácticas agropecuarias y alimentarias sostenibles, los conocimientos
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tradicionales y los usos y costumbres de los grupos socio-económicos coexistentes 
en el país en función de cumplir y preservar el derecho de toda persona a una 
alimentación adecuada.	

IV.	 Garantizar que el uso sostenible de los recursos naturales será en beneficio de 
los pobladores y,  que el uso de estos sea en respaldo de la aplicación de políticas 
destinadas a resguardar el bien común y la realización objetiva del Derecho 
Humano a una Alimentación Adecuada, promoviendo la Soberanía Nacional en 
general y la SOBAL en particular, incentivando la conservación del ecosistema y 
del medio ambiente como patrimonio de todos los seres humanos y de esta 
manera garantizar la SAN.	

V.	 Establecer una política coherente basada en el principio de reconocimiento de 
la alimentación adecuada como derecho fundamental que prime sobre el interés 
comercial.	

VI.	 Garantizar la participación de la Sociedad Civil y principalmente del conjunto de 
actores de la agricultura tradicional, familiar, de procesamiento, de industrialización 
y, comercialización de alimentos en la elaboración de políticas públicas, planes, 
programas y proyectos destinados al fortalecimiento principalmente de los 
pequeños productores, en el marco de la Soberanía Alimentaría como instrumento 
para realizar la Seguridad Alimentaría Nutricional que cumpla a cabalidad con la 
observancia del Derecho Humano a una Alimentación Adecuada para el  bien 
común sobre cualquier otro interés. 

VII.	Establecer un sistema de información, monitoreo, fiscalización y evaluación de la 
realización del Derecho Humano a una Alimentación Adecuada así como garantizar 
los mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad en caso de su violación.	

Artículo 3.- (Ámbito de aplicación).

I. 	 La presente ley es de obligatoria aplicación a nivel nacional, por todas aquellas 
instituciones públicas tanto de la administración central, desconcentrada, 
descentralizada, autónomas y empresas estatales que se encuentren en directa 
o indirecta relación con la implementación de planes, programas, proyectos con 
objetivos e indicadores claros vinculados a la realización del Derecho a una 
Alimentación Adecuada, la  SOBAL y,  la  SAN.

II. 	 La presente norma no excluye a las instituciones del sector privado, sean estas 
empresas, asociaciones sin fines de lucro, organismos internacionales, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales, educativas u otras que se encuentren 
relacionadas directa o indirectamente a la implementación, elaboración, desarrollo
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o ejecución de programas y proyectos con objetivos e indicadores claros relativos 
al DHAA, SOBAL y SAN, para que coordinen sus acciones con el Estado en los 
niveles que correspondan.	 

Artículo 4. (Principios). Esta ley de basa sobre los siguientes principios:	

a) Dignidad y Soberanía. Entendido como la necesidad de preservar la propiedad 
estatal de los recursos naturales, la integridad nacional y la soberanía del pueblo, para 
fortalecer la capacidad de decisión del aparato estatal y el respeto de sus determinaciones 
en el contexto nacional e internacional;	

b) Primacía. Establece que la alimentación adecuada debe ser considerada como un 
derecho y no una mercancía; es un derecho intrínseco e inalienable del ser humano 
por lo que el Estado boliviano lo reconoce como prioritario para su desarrollo, debiendo 
ser incorporada esta categoría en todo plan, programa y proyecto relacionado al Objeto 
de esta Ley;

c) Participación. Por el cual la población boliviana tiene la posibilidad de planificar, 
diseñar, vigilar y evaluar su propio desarrollo para la construcción de la visión de país 
y la definición de las políticas, estrategias y planes para la reducción del hambre-pobreza 
y malnutrición, especialmente de grupos en riesgo de vulnerabilidad política, económica 
y social;

d) Planificación. Establece la necesidad de una visión de país, para lo cual la organización 
económica del Estado debe responder esencialmente a principios de justicia social, 
redistribución de la riqueza que tiendan a asegurar para todos los habitantes una 
existencia digna del ser humano;

e) Honestidad. Exige a los servidores públicos evitar cualquier acto lesivo a los 
intereses del Estado y de la sociedad, creando una conciencia ética y moral de la función 
pública;	

f) Transparencia. El estado democrático se caracteriza por la transparencia en los 
actos y el uso de recursos económicos del Estado por parte de los servidores públicos 
y promueve el acceso a la información de los recursos y gastos en base a los medios 
y tecnología existente, salvo alguna información que mediante normas legales haya sido 
clasificada de carácter reservado en forma temporal, la que transcurrido el tiempo 
establecido por la reserva deberá estar a disposición de todo ciudadano o ciudadana 
que lo requiera;

g) Coordinación. Establece que conforme con la organización y funcionamiento de 
nuestras culturas, la gestión estatal se realizará en el marco de una visión integral; las
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distintas partes e instancias del Poder Legislativo, Judicial y Ejecutivo coordinarán la 
definición y puesta en práctica de las orientaciones, acciones políticas y estrategias, 
para evitar la duplicidad y superposición de esfuerzos y recursos.	

CAPÍTULO II
CONTEXTO Y DEFINICIONES FUNDAMENTALES 

Artículo 5. (Contexto).

I. 	 La presente ley, reconoce, promueve y consolida el ejercicio del Derecho Humano 
a una Alimentación Adecuada, articulando a las comunidades indígenas, campesinas 
y urbanas en la vida política, económica y jurídica, a través de Políticas Públicas, 
las definiciones, principios, directrices y objetivos para formular y ejecutar, planes, 
programas, proyectos y acciones destinadas a garantizar la Soberanía Alimentaria 
y la Seguridad Alimentaria Nutricional.

II. 	 Lo establecido en esta norma será materializado en instrumentos reglamentarios 
por materia,  los cuales serán elaborados en base a lo determinado en esta Ley.

ARTICULO 6. (Derecho a una alimentación adecuada).	

I. 	 El Derecho Humano a una Alimentación Adecuada es entendido como el derecho 
a estar libre de hambre con el acceso a una alimentación saludable según el cual 
todos los seres humanos, sin discriminación  de ningún tipo, ni distinción de clase 
social, raza, credo religioso, opción política, genero y/o generacional, deben tener 
acceso a alimentos sanos y nutritivos en cantidad y calidad suficiente para llevar 
una vida sana y plena acorde a la dignidad humana.	 

II. 	 Todo ser humano tiene derecho a alimentarse con dignidad, teniendo acceso 
permanente a los recursos que le permitan producir, obtener o comprar suficientes 
alimentos, incluidos en estos el recurso tierra y la utilización racional del derecho 
al acceso al agua para riego, no sólo para prevenir o evitar el hambre, sino también 
para asegurar su salud y su bienestar nutricional.  El Estado suministrará gratuitamente 
alimentos inocuos y de calidad adecuada, en casos de riesgo de sobrevivencia de 
la persona y, los que sean a consecuencia de desastres naturales, inclemencias 
climáticas, geológicas, siniestros y guerras.

Artículo 7.- (Alimentación). Es la acción de ingerir alimentos, es un acto voluntario 
para satisfacer el hambre y las necesidades alimentarias de las personas, depende de 
aspectos referentes a la disponibilidad de alimentos, selección, compra, ingresos
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económicos de la persona o colectivo para dotarse del alimento, así como la preparación 
y distribución de los mismos dentro de la familia, etc.

Artículo 8.- (Alimento). Es todo lo que proviene de fuentes orgánicas e inorgánicas 
y el agua, ya sean procesados o no, que sean catalogados como comestibles y bebibles 
para consumo humano, incluido el material aditivo alimenticio, materia prima alimenticia 
y otros materiales utilizados en el proceso de elaboración y procesamiento y/o en el 
proceso de hacerlos comestibles o bebibles.

Artículo 9.- (Desnutrición, subnutrición, malnutrición, hambre y hambruna). Para 
la comprensión de las manifestaciones de inadecuada alimentación y nutrición, se estará 
de acuerdo a los siguientes conceptos:	  

a) Desnutrición. Es el resultado de la subnutrición, la absorción deficiente y/o el uso 
biológico deficiente de los nutrientes consumidos.	 

b) Subnutrición. Es la ingesta de alimentos que  es insuficiente para satisfacer las 
necesidades de energía alimentaria  de manera continua.	

c) Malnutrición. Es la condición fisiológica que puede estar causada por un aporte 
sistemáticamente deficiente de energía, proteínas y/o vitaminas y minerales, o por un 
aporte sistemáticamente excesivo de  los mismos en relación con sus necesidades. La 
Malnutrición abarca todas las formas de subnutrición e hipernutrición y/o el déficit 
sistemático en el aporte de proteínas, vitaminas y minerales. 

d) Hambre. Es la sensación molesta o dolorosa causada por la falta de acceso 
recurrente e involuntario a alimentos suficientes.

e) Hambruna. Es el resultado de una secuencia de procesos y sucesos que reducen 
la disponibilidad de alimentos o el derecho a alimentarnos adecuadamente causando 
un aumento notable y propagado de la mortalidad y la morbilidad.	

Artículo 10.- (Seguridad alimentaria nutricional). Consiste en la realización del 
derecho de todos y todas al acceso regular y permanente a alimentos inocuos en 
cantidad suficiente y calidad nutricional adecuada, para su consumo y utilización biológica 
teniendo en cuenta valores culturales y de sostenibilidad destinada a lograr el bienestar 
nutricional, sin comprometer otras necesidades esenciales,  promoviendo un desarrollo 
humano sostenible.	

Artículo 11.- (Soberanía alimentaria). Es el respeto a la capacidad y poder de los 
pueblos, de los Estados y las naciones para ejercer el derecho a definir e implementar
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libremente sus políticas y estrategias en alimentación y nutrición que tiendan a lograr 
la Seguridad Alimentaría y Nutricional como parte de un desarrollo humano sostenible.

Artículo 12.- (Interculturalidad). Se respetan y promueven todas las prácticas 
productivas agropecuarias y alimentarias existentes en Bolivia, se velará por la 
complementariedad de estos sistemas económico-productivos, en el marco de la 
SOBAL y la SAN. 

Artículo 13.- (Control social). 

I. 	 La sociedad civil en su conjunto y en particular los pequeños productores deberán 
tener una intervención directa en la formulación de políticas agropecuarias y 
alimentarias en todos los niveles Estatales.	 

II. 	 El Estado garantizará los derechos de la ciudadanía al acceso a información de 
interés público y a un proceso de toma de decisiones abierto y democrático. 
Estos derechos forman la base de una buena gobernanza, responsabilidad e igualdad 
de participación en la vida económica, política y social, libre de cualquier forma 
de discriminación. 

CAPITULO III
MANDATO BOLIVIANO, EDUCACIÓN, PROTECCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

Artículo 14.- (Mandato boliviano).

I. 	 El Estado boliviano asume como mandato dentro su política exterior, el intervenir 
en todos los foros relacionados al objeto de esta ley, con el objetivo de integrar 
una alianza mundial para la promoción y respeto del Derecho Humano a una 
Alimentación Adecuada, con perspectiva de  SOBAL y SAN.

II. 	 En toda política pública se deberá primar y garantizar la cualidad biológica, sanitaria, 
nutricional y tecnológica de los alimentos, aprovechando y estimulando las buenas 
prácticas alimentarias y estilos de vida saludables que respeten la diversidad étnica, 
racial y cultural de la población boliviana.

Artículo 15.- (Educación). En relación a la educación para asegurar la realización del 
Objeto de esta Ley se estará de acuerdo a los siguientes puntos:	

a) El Sistema Educativo Nacional incorpora en los contenidos curriculares de todos 
sus sistemas, niveles y modalidades, incluyendo los Universitarios y Técnicos, la transversal
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del Derecho Humano a una Alimentación Adecuada reconoce, promueve e incorpora 
los principios contenidos en la presente norma en la formación de los ciudadanos y 
las ciudadanas de Bolivia.	

b) La escuela se articula como el espacio donde las comunidades educativas y la 
ciudadanía se informan sobre SAN, SOBAL y DHAA.

c) La formación docente, tanto inicial como permanente, incorpora la transversal de 
SAN, SOBAL y DHAA.

d) El Estado reconoce la importancia de la SAN en la Educación; en consecuencia 
garantiza la alimentación complementaria escolar en correspondencia con lo establecido 
por esta Ley.

e) El sistema escolar es el espacio para vigilar la salud nutricional de los y las estudiantes. 
Para ello, coordina e interactúa con el Sistema Nacional de Salud.	

f) Los Medios Masivos de Comunicación, apoyarán en sus espacios de educación 
ciudadana con contenidos sobre SAN, SOBAL y DHAA.

Artículo 16.- (Protección a grupos vulnerables). El Estado tomará las medidas 
necesarias para la efectiva igualdad de derechos de los grupos vulnerables en relación 
al ejercicio del DHAA:	

a) En relación a la niñez y adolescencia primarán, el interés superior, la prioridad 
absoluta y la protección integral del niño, niña y adolescente,  y se garantizará su 
participación en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas referidas 
al ejercicio del derecho humano a una alimentación adecuada;

b) En relación a los pueblos indígenas, originarios y afro descendientes, se priorizará 
el respeto y apoyo Estatal a sus mejores prácticas con visión de sostenibilidad y 
sustentabilidad productiva- alimentaria;

c) En relación a las mujeres, se establece como prioridad de Estado el desarrollo e 
implementación de políticas públicas en SAN manifestadas en planes, programas y 
proyectos que aseguren calidad alimentaria, entendida como el consumo de alimentos 
sanos y equilibrados para satisfacer sus necesidades de nutrición a lo largo de su vida, 
en especial durante los periodos de  embarazo y lactancia;

d) En relación a los adultos mayores y personas con capacidades diferentes,  el Estado 
establece como prioritario el implementar políticas públicas en SAN que aseguren
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calidad alimentaria, entendida como el consumo de alimentos sanos y equilibrados para 
satisfacer las necesidades de nutrición de estos grupos poblacionales.	

e) En relación a las personas afectadas con VIH/SIDA, se desarrollará un plan de apoyo 
para la provisión de alimentos nutritivos, los cuales permitan mejorar su calidad de 
vida.	 

CAPITULO IV
RECURSOS NATURALES  Y  POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 17.- (Protección de los recursos naturales y la biodiversidad). Todas las 
políticas estatales sobre recursos naturales deben contar con el cuidado y uso sostenible 
y sustentable de los mismos, lo cual implica los siguientes puntos:	 

a) Las personas que trabajan la tierra deben practicar la gestión sostenible de los 
recursos naturales y de preservar la diversidad biológica, buscando lograr una base 
económica sólida, con seguridad en la tenencia del recurso tierra, con suelos sanos y 
uso sostenible y equilibrado de cultivos tendientes a cubrir las necesidades de la 
población, evitando su uso indiscriminado, la sobreproducción y sobreexplotación de 
los suelos agrícolamente aptos.

b) Se prohíbe la importación, producción y comercialización de organismos genéticamente 
modificados y elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente.	

c) Se establecerán controles sobre la entrada y salida del territorio de la República 
de recursos genéticos y biológicos, hayan sido o no genéticamente modificados, se 
establecerá un reglamento específico para este fin.	

d) El Estado creará bancos de semillas o germoplasma de carácter y función no 
comercial y,  apoyará las investigaciones genéticas cuyo objetivo sea preservar la riqueza 
en los genomas de la flora y fauna boliviana susceptible de un manejo adecuado como 
alimento, aspectos que serán debidamente reglamentados.

e) Se prohíbe la importación, producción, distribución, utilización y comercialización 
de agrocombustibles en todo el territorio de la República.

f) Se prohíbe la importación, comercialización y producción de alimentos que hayan 
sido catalogados como nocivos en sus países de origen incluyéndo semillas, sucedáneos 
lácteos, suplementos y aditivos alimenticios sean estos últimos sólidos o líquidos.
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Artículo 18.- (Reforma agraria). 

I. 	 Todas las políticas destinadas a una reforma agraria ya sea en redistribución de 
tierras o aplicación de otras políticas relacionadas al ámbito agropecuario y 
alimentario deberán tomar en cuenta lo determinado en esta Ley al momento de 
ser proyectadas, respetando los pisos ecológicos, las costumbres, culturas y las 
tradiciones agropecuarias del lugar.	 

II. 	 Se fomentará la distribución de la propiedad agraria, de forma justa y equilibrada, 
procurando la generación de  fuentes de trabajo para los miembros de familias 
y comunidades, coadyuvando a la realización del Derecho Humano a una  
Alimentación Adecuada tanto de la población rural como de la población boliviana 
en general.

Artículo 19.- (Política de desarrollo económico).

I. 	 El Estado pondrá en práctica políticas que desarrollen la base productiva y de 
capital social, respetando la interculturalidad, uso de la tierra, una reforma agraria 
acertada, general y no discriminatoria, que permita producir alimentos a la población 
en general y a las mujeres en particular con el objetivo de obtener un rendimiento 
justo de su trabajo, apoyo a la dotación de capital económico para el mejoramiento 
de la gestión productiva y estimular la conservación de los recursos naturales 
renovables.	

II. 	 El Estado desarrollará planes de crédito de largo plazo para el fortalecimiento 
de la seguridad alimentaria nutricional, en especial en municipios donde existan 
altos niveles de desnutrición y/o, sea afectada su población por desastres 
climatológicos que reduzcan notablemente sus principales fuentes de ingresos 
económicos por ser estas de carácter agropecuario.	

Artículo 20.- (Reorganización del comercio de alimentos).	 

I. 	 En toda política pública relacionada al Objeto de ésta ley, deberá primar que la 
alimentación es una fuente de nutrición y solamente en segundo lugar un artículo 
de comercio.	  

II. 	 El Estado reglamentará los procedimientos y acciones de fomento de  
emprendimientos económicos locales, comunitarios y del conjunto de los actores 
rurales y urbanos, sean  estatales, privados o mixtos.	 

III. 	 Se prioriza el consumo de productos alimentarios locales para satisfacer la demanda 
interna, fomentado a su vez la producción y comercialización de alimentos
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producidos por las propias regiones para su consumo a nivel local y nacional.

IV. 	 En lo relativo a la internación de alimentos sea por vía de importación y/o donación 
estará reglamentado por disposición legal específica que garantice su inocuidad 
y que no afecte negativamente la producción nacional.

V. 	 La producción y comercialización de alimentos por el sector público y privado 
para exportación se realizará una vez asegurada la provisión del mercado interno. 

TÍTULO II
ÓRGANOS ENCARGADOS  DE  LA  POLÍTICA ESTATAL SOBRE EL 

DERECHO HUMANO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA, SEGURIDAD 
ALIMENTARIA NUTRICIONAL Y SOBERANÍA ALIMENTARIA

CAPÍTULO I
CONSEJO NACIONAL DEL DERECHO HUMANO A UNA 

ALIMENTACIÓN ADECUADA   

Artículo 21.- (Creación del Consejo Nacional del Derecho Humano a una 
Alimentación Adecuada).

I. 	 En el marco de la Ley Nº 3351 de 21 de Febrero de 2006, de Organización del 
Poder Ejecutivo, se crea el Consejo Nacional del Derecho Humano a una 
Alimentación Adecuada (CONADHAA), para que a través de esta instancia el 
Estado y la sociedad civil, coordinen y plasmen todas las iniciativas destinadas a 
cumplir con el Objeto de la presente Ley, con la finalidad de impulsar la Política 
Nacional de SOBAL y SAN.	   

II. 	 El Órgano Rector del CONADHAA estará presidido por el Presidente de la 
República y por delegación, por el titular del Ministerio de la Presidencia el mismo 
que podrá elegir una Secretaria Ejecutiva de entre los sectores involucrados a 
objeto de que sea el coordinador, programador y si fuera pertinente ejecutor de 
los objetivos determinados en la presente Ley.

III. 	 El CONADHAA será de carácter mixto, público- privado empero la presidencia 
siempre recaerá en el Órgano Rector, sus funciones, competencias, conformación 
y otros, estarán determinadas vía Decreto Supremo Reglamentario.	 

Artículo 22.- (Principios). El CONADHAA se regirá por los principios establecidos 
en el artículo cuarto de esta ley.
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Articulo 23. (Objetivos). Los objetivos del CONADHAA son:	

a) Formular e implementar políticas públicas por medio de programas, planes y 
proyectos para el ejercicio del DHAA, la SAN y SOBAL;	

b) La promoción de la Intersectorialidad de políticas, programas y acciones 
gubernamentales y no gubernamentales relacionados al derecho a la alimentación 
adecuada, soberanía y seguridad alimentaria; 

c) La descentralización de las acciones y la articulación, en una colaboración, entre las 
esferas de Gobierno, relacionadas al objeto y objetivos de esta Ley;	 

d) La implementación de mecanismos permanentes de articulación con órganos y 
entidades dependientes del Gobierno Central, Gobiernos Departamentales y Municipales, 
con el objetivo de promover el diálogo y coordinación de acciones de los miembros 
del CONADHAA;

e) Coordinación con instituciones de la sociedad civil y movimientos sociales para la 
construcción e implementación de políticas públicas en materia de DHAA, con 
perspectiva de SAN y SOBAL;

f) El seguimiento de la situación alimentaría y nutricional de la población boliviana en 
todo el territorio nacional;

g) El monitoreo del estado de realización del DHAA en Bolivia a través de un 
Observatorio especializado cuyas características, composición y financiamiento serán 
establecidos por reglamento específico;

h) Combinación de medidas directas e inmediatas para garantizar el acceso a los 
alimentos de manera adecuada, con acciones para ampliar la capacidad autónoma de 
producción  agrícola para la subsistencia de la población;	 

e) La vinculación entre el presupuesto y la gestión; 

f) Estimular el desarrollo de la investigación académica y la formación de funcionarios 
públicos en todos los Niveles del Estado como recursos humanos especializados en 
SAN y SOBAL con una visión basada en derechos;	 

g) Establecer las acciones necesarias para garantizar la sanidad e inocuidad alimentaria 
en todo el territorio de la República;
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h) Desarrollará las acciones legales necesarias en contra de personas físicas y jurídicas 
que atenten contra el DHAA;

i) Implementar procesos y acciones de difusión, comunicación y símiles tendientes a 
crear una conciencia pública sobre la importancia de la participación ciudadana en la 
construcción de políticas públicas relativas al DHAA y su realización sustentable y 
sostenible;

j) El financiamiento del CONADHAA será establecido con fondos del Tesoro General 
de la Nación, que aseguren su gestión y continuidad para el cumplimiento de esta Ley 
y, de todas las reglamentaciones emergentes de la misma. 

DISPOSICION ADICIONAL

Única.- (Ente Rector). El Ministerio de la Presidencia es el encargado de coordinar 
la Administración Pública Central, con los Gobiernos Departamentales y Municipales 
 la aplicación de esta Ley.	

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- (Traspaso). Se establece el traspaso de todos los activos, pasivos y presupuesto 
 del Consejo Nacional de  de Alimentación y Nutrición hacia el CONADHAA.	

Los recursos humanos que son parte de  la transferencia dispuesta en la presente Ley, 
serán transferidos  al CONADHAA.

Segunda.- (Autorización).Se autoriza al Ministerio de Hacienda realizar todas las 
transferencias y ajustes presupuestarios que permitan la ejecución de esta Ley.

DISPOSICION ABROGATORIA

Primera.- (Abrogatorias). Se abrogan los  Decretos Supremos 27029 de 8 de mayo 
de 2003 y 28667 de 5 de abril de 2006.

Segunda.- (Derogatoria). Se deroga el artículo 23 de la Ley 3460, Ley de fomento a 
la lactancia materna y comercialización de sucedáneos, de 15 de agosto de 2006.

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a esta Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- (Aplicación inmediata y diferida). Esta Ley se aplicará de inmediato salvó 
las disposiciones que anuncian  reglamentación específica, las mismas que difieren su 
aplicación hasta una vez cumplido ese requisito.	

Segunda.- (Reglamentaciones de la Ley). Se establece que en el plazo de 90 días 
el Ministerio de la Presidencia proceda en coordinación con los Ministerios de 
Planificación del Desarrollo, Salud y Deportes, Educación y Culturas, Agua, Producción 
y Micro Empresa y el de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio ambiente, a la 
elaboración de las Reglamentaciones establecidas y las que fueran necesarias para la 
aplicación de esta Ley.	

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dado en la Sala de Sesiones del Honorable Senado Nacional, a los …..días del mes 
de ….. de dos mil ocho años.
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PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
APROBADA EN GRANDE, DETALLE Y REVISION

ORURO, 9 DE DICIEMBRE DE 2007

ARTÍCULOS REFERIDOS AL DERECHO HUMANO A UNA 
ALIMENTACIÓN ADECUADA, SOBERANÍA Y SEGURIDAD 

ALIMENTARIA

PRIMERA PARTE

BASES FUNDAMENTALES DEL ESTADO 
DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

TITULO II
DERECHOS FUNDAMENTALÍSISMOS, DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS

CAPITULO SEGUNDO
DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS

Articulo 16 

“I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación.	

II. El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través 
de una alimentación sana, adecuada y suficiente para toda la población”.	

SECCIÓN X
DERECHOS DE LAS USUARIAS  Y LOS USUARIOS  Y DE LAS 

CONSUMIDORAS  Y LOS CONSUMIDORES

Artículo 75

“Las usuarias y los usuarios y las consumidoras y los consumidores gozan de 
los siguientes derechos:
1. Al suministro de alimentos, fármacos y productos en general, en condiciones 
de inocuidad, calidad, y cantidad disponible adecuada y suficiente, con prestación 
eficiente y oportuna del suministro.
2. A la información fidedigna sobre las características y contenidos de los 
productos que consuman y servicios que utilicen”.
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CAPÍTULO SEXTO
EDUCACIÓN E INTERCULTURALIDAD Y DERECHOS 

CULTURALES
SECCIÓN I

EDUCACIÓN

Articulo 82, PARÁFRAGO II:

“II. El Estado apoyará con prioridad a los estudiantes con menos posibilidades 
económicas para que accedan a los diferentes niveles del sistema educativo, 
mediante recursos económicos, programas de alimentación, vestimenta, 
transporte, material escolar; y en áreas dispersas, con residencias estudiantiles, 
de acuerdo con la ley”.

SEGUNDA PARTE

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL ESTADO

TITULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES, FRONTERAS, INTEGRACIÓN 

Y REINVINDICACIÓN MARÍTIMA
CAPÍTULO PRIMERO

RELACIONES INTERNACIONALES

Artículo 256

“I. Las relaciones internacionales y la negociación, suscripción y ratificación de 
los tratados internacionales responden a los fines del Estado en función de 
la soberanía y de los intereses del pueblo.
II. La negociación, suscripción y ratificación de tratados internacionales se 
regirá por los principios de:
1. Independencia e igualdad entre los estados, no intervención en asuntos 
internos y solución pacífica de los conflictos.
3. Defensa y promoción de los derechos humanos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales, con repudio a toda forma de racismo y discriminación.
4. Respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios campesinos.
5. Cooperación y solidaridad entre los estados y los pueblos.
8. Seguridad y soberanía alimentaria para toda la población; prohibición de 
importación, producción y comercialización de organismos genéticamente 
modificados y elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente”.
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CUARTA PARTE
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

TITULO I
ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 310
“La forma de organización económica estatal comprende a las empresas y 
otras entidades económicas de propiedad estatal, que cumplirán los siguientes 
objetivos:
1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos propietarios de los 
recursos 
naturales y, ejercer el control estratégico de las cadenas productivas y los 
procesos de industrialización de dichos recursos.
2. Administrar los servicios públicos, directamente o por medio de empresas 
público comunitarias.
3. Producir directamente bienes y servicios.
4. Promover la democracia económica y el logro de la soberanía 
alimentaria de la población.
5. Garantizar el control social sobre su organización y gestión, así como la 
participación de los trabajadores en la toma de decisiones y en los beneficios”.

CAPÍTULO TERCERO
POLÍTICAS ECONÓMICAS

SECCIÓN I
POLÍTICA FISCAL

Articulo 321

“II. La determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por medio 
de mecanismos de participación ciudadana y de planificación técnica y ejecutiva 
estatal. Las asignaciones atenderán especialmente a la educación, la salud, la 
alimentación, la vivienda y el desarrollo productivo”.
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TITULO II
MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES, TIERRA Y 

TERRITORIO

CAPÍTULO QUINTO
RECURSOS HÍDRICOS

Artículo 375, PARAGRAFO II:

“II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos 
y de las cuencas para riego, seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando 
los usos y costumbres de las comunidades”.

CAPÍTULO NOVENO
TIERRA Y TERRITORIO

Artículo 401, Punto 1

“El Estado tiene la obligación de: 
1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional 
distribución demográfica y un mejor aprovechamiento de la tierra y los recursos 
naturales, otorgando a los nuevos asentados facilidades de acceso a la educación, 
salud, seguridad alimentaría y producción, en el marco del Ordenamiento 
Territorial del Estado y la conservación del medio ambiente”.	

TÍTULO III
DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE

Artículo 404

“El desarrollo rural integral sustentable es parte fundamental de las políticas 
económicas del Estado, que priorizará sus acciones para el fomento de todos 
los emprendimientos económicos comunitarios y del conjunto de los actores 
rurales, con énfasis en la seguridad y en la soberanía alimentaria, a través de:
1. El incremento sostenido y sustentable de la productividad agrícola, pecuaria, 
manufacturera, agroindustrial y turística, así como su capacidad de competencia 
comercial.	
2. La articulación y complementariedad interna de las estructuras de producción 
agropecuarias y agroindustriales.
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3. El logro de mejores condiciones de intercambio económico del sector 
productivo rural en relación con el resto de la economía boliviana.
4. La significación y el respeto de las comunidades indígena originario campesinas 
en todas las dimensiones de su vida.
5. El fortalecimiento de la economía de los pequeños productores agropecuarios 
y de la economía familiar y comunitaria”.

Artículo 406

“Son objetivos de la política de desarrollo rural integral del Estado, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas y descentralizadas:
1. Garantizar la soberanía y seguridad alimentaria, priorizando la producción 
y el consumo de alimentos de origen agropecuario producidos en el territorio 
boliviano.
2. Establecer mecanismos de protección a la producción agropecuaria boliviana.	
3. Promover la producción y comercialización de productos agro ecológicos.	
4. Proteger la producción agropecuaria y agroindustrial ante desastres naturales 
e inclemencias climáticas, geológicas y siniestros. La ley preverá la creación del 
seguro agrario.	
5. Implementar y desarrollar la educación técnica productiva y ecológica en 
todos sus niveles y modalidades.
6. Establecer políticas y proyectos de manera sustentable, procurando la 
conservación y recuperación de suelos.
7. Promover sistemas de riego, con el fin de garantizar la producción agropecuaria.
8. Garantizar la asistencia técnica y establecer mecanismos de innovación y 
transferencia tecnológica en toda la cadena productiva agropecuaria.	
9. Establecer la creación del banco de semillas y centros de investigación 
genética.	
10. Establecer políticas de fomento y apoyo a sectores productivos agropecuarios 
con debilidad estructural natural.
11. Controlar la salida y entrada al país de recursos biológicos y genéticos.	
12. Establecer políticas y programas para garantizar la sanidad agropecuaria 
y la inocuidad alimentaria.
13. Proveer infraestructura productiva, manufactura e industrial y servicios 
básicos para el sector agropecuario”.


